
¿CÓMO SOLICITAR BILLETE DE AVIÓN/TREN/AUTOBÚS Y ALOJAMIENTO DE UN/UNA MIEMBRO DE TRIBUNAL DE TESIS DOCTORAL QUE SE DESPLAZA DESDE FUERA DE MADRID?


Una vez el Secretario/a del Tribunal de la Tesis Doctoral haya presentado el documento de “Convocatoria de Lectura de Tesis Doctoral”, firmado por el propio Secretario/a:

El Secretario/a o el Presidente/a del Tribunal (nunca el doctorando/a ni el personal ajeno a la UCM), deberá contactar con la Unidad de Gestión Académica e Investigación, con suficiente antelación al día de lectura de la tesis doctoral (un mínimo de 10 días), y solicitar la gestión del viaje.
Para ello, facilitará por email (adimed@ucm.es) la siguiente información, para cada miembro del Tribunal no UCM que viaje desde fuera de Madrid:

· NOMBRE Y APELLIDOS:
· NIF:
· CORREO ELECTRÓNICO:
· TELÉFONO MÓVIL:

· FECHA DEL DESPLAZAMIENTO: DE IDA Y DE VUELTA:
· MEDIO DE TRANSPORTE A UTILIZAR PREFERENTEMENTE:
· CIUDAD DE ORIGEN:
· HORARIO DE IDA Y HORARIO DE VUELTA:
· SI VA A NECESITAR ALOJAMIENTO:

· NOMBRE DEL DOCTORANDO/A:


Una vez recibida esta información, la Unidad de Gestión Académica e Investigación iniciará los trámites de solicitud de viaje.
[bookmark: _GoBack]El miembro del Tribunal que viaja estará en copia en los emails entre la Unidad de Gestión Académica e Investigación y la Agencia de Viajes, incluido el email en el que la Agencia de Viajes envía los billetes electrónicos y/o reserva de hotel, que da fin a la tramitación del viaje por parte de la Unidad de Gestión Académica e Investigación. 

